
JUEGA Y APRENDE SEGURO
ARTÍCULOS DE FLOTACIÓN Y JUGUETES ACUÁTICOS

Derecho a la información de los consumidores

Al comprar un artículo de playa o piscina, el consumidor debe exigir una información completa, 
veraz, e�caz y su�ciente en su etiquetado para lograr un uso correcto y seguro y poder evitar 
riesgos tomando precauciones.
Los artículos de playa y piscina destinados a los niños/as pueden ser:

JUGUETES
(Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de los juguetes).
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ARTÍCULOS DE AYUDA A LA FLOTACIÓN
DESTINADOS A NIÑOS 
(Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementa-
rias –Real Decreto 1468/1988, reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de los pro-
ductos industriales destinados a la venta directa a los consumidores y usuarios”- Norma 
UNE-EN 13138-1:2003, Ayudas a la flotación para el aprendizaje de la natación)
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EL ETIQUETADO GENÉRICO DE LOS ARTÍCULOS DE FLOTACIÓN 
Y JUGUETES ACUÁTICOS NOS TIENE QUE INFORMAR 

OBLIGATORIAMENTE ACERCA DE:
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TODAS LAS INDICACIONES HAN DE FIGURAR EN IDIOMA CASTELLANO

EN EL ETIQUETADO DE LOS JUGUETES ACUÁTICOS ADEMÁS DE 
LA INFORMACIÓN GENÉRICA HA DE FIGURAR:
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EN EL ETIQUETADO DE LOS ARTÍCULOS DE AYUDA A LA 
FLOTACIÓN,  ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN GENÉRICA HA DE 

FIGURAR:
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norma europea a la que se ajusta este tipo de artículos: 
Norma UNE-EN- 13138-1:2003.
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RECOMENDACIONES
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RECORDAD QUE ESTOS ARTÍCULOS NO PROTEGEN DEL AHOGAMIENTO.

SI SE OBSERVAN  IRREGULARIDADES O SE REQUIERE INFORMACIÓN ACUDIR A LOS 
ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR.

Consejería de Bienestar Social y Salud Pública
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO
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Consejería de Bienestar Social y Salud Pública
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